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Lew suaoripciones se solioitardn en la Administración 
<•1 BoreriN Of ic ia i,, sita en el Hospital de Ntra, Se- 
■ota de Gracia, calle de Bamón y Caja) núm. 68.
Imw  de fuera podrán heoeroe remitiendo ol importe 

eaLibrausa, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Loé Ayuntamientoc vienen obligados ál pago de la 

euMnrfposón. Bate es adelantado. ■ - ' 1
lia* cartas que Contengan valore» deberán ir oertífi- 

•adas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí

aos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a ee céntimos loe del año 
•arríente y a eo loe de anteriorM.

C'nca e*ntlmoe per pelotea. Al erigÍM» 
wompaí ara d jq  •ello móvil de 50 oentimoe por oaea la 
Btrc-ón, 

■ Loe üArteiM obHgr*doe al pago, sólo ae IntertM*» 
ree o° ®^0|6naB<10 yereonp en la capital que 
Lee ineerctonee re eolíoltarán del tierno. 8r. Gobw eMcr . ■ . ció. ,
,í54inr?nofo toompañará un ejemplai 
dol /3OLRTÍN reepeotivo o o iq q  comprobante, siendo de 
pagó los demás que se pidan. ' :

Tam^oo tienen derecho mía que k un solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofició de remisión del original, 
loe centros oficiales.
. K1 *o l k v 3m .Orrcui. ee halla de venta M la Impmn- U del Hospicio. . . .lt>0 '06 <1 ¡ato . . 05 <16*80 O   , , _ , , .. . ’ , । . • - * ’ >! le .ie 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

an la Península, Islas adyacentes, Dañarlas y ♦ Inmediatamente que los ifeñoras Alcalde* y Seoretarios reciba» este 
Rítorloa de AfHearajetoa a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 BOurrfN Of ic ia l , dispondrán nue se file un eiemnlar en el a ití oda*Mm promulgación, ti en ella, no se dispusiese otra oosa. (Código | costumbre, dond¿ peraane^rá^Lte el ^ibo 5ti $«11 1

Nf ««potiolones del Gobierno son obligatorias para la capital de ♦ “trecba responsabUl*
VRovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro I de este Bo l x t í*, coleccionados orde-
•M desunás para Jo» demás pueblos de la misma provincia. i deída Mmístií •“«^•dernación, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
-----------------------------------------------¡-L—--------  

f r esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ' • 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
«■ Augusta Real familia.

(Gaceta 17 julio 1918.)
1 ■" ■ i ■

SECCiON PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
el artículo 44 del Reglamento 

ou? 1 Re8,nlen 9e Ia Minería de 16 de junio de 190$, 
rán k.S demarSaci°nes de los registros mineros débe
los p 3CCrSe s’8u’entl0 el orden de preferencia de 
en ln con relacipn a su prioridad, excepto 
toinat CaSrS en distancia y aislamiento de las 
luición n Iciladas alejen todo temor de causar per
las Jpfat, °n ?mPli° criterio de dejar al arbitrio de 
cías ni.» ras disjri,° Ia determinación de las distan- 
cáciones l>uelran a,lerar la preferencia en las demar- 
antiguo ’ ¿C , conservado la tendencia marcada.en el 
artículo zi^ R ame2¡0 de 24 de íunio de 1868’ en cuy° 
solamente SC es,ab,ece .el mismo orden de preferencia 
y tan acerrFa ??inas situadas en una misma cumarca^ 
pueden as deposiciones, rectamente interpretadas, 
de más inmOrCer C raP¡do despacho de los registros 
fdicio de orrnl'atO aProvechamiento industrial, sin per- j 
de prforid-i i qUe $-n Perder sus indiscutibles derechos 

permiten mayor aplazamiento, dentro

siempre, sin embargo, de los obligados trámites exigi
dos por h Ley,, i

En el estado actual de nuestra industria hullera, que 
nececita prácticos estímulos y facilidades excepciona
les para intensificar su producción cuanto sea posible, 
puede contribuir mucho al desarrollo de pueyos traba
jos la aplicación de aquellos preceptos reglamentarios a 
las demarcaciones de registros mineros que por estar 
cerca de vías especiales de transporte y en zonas ya 
trabajadas, se hallen en condiciones económicas de co
menzar su explotación inmediata, una vez otorgado el 
correspondiente título de propiedad.

Y teniendo esto en cuenta,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

por las Jefaturas de los Distritos carboneros, se consi
deren con preferencia para su demarcación los regis
tros mineros situados en las proximidades de vías fé
rreas o carreteras y los cuales puedan agruparse en zo
nas ya, explotadas o de fácil e inmediata explotación, 
guardándose en ellas el riguroso orden de prioridad 
qüe establece el artículo 44 del Reglamento de 16 de 
junio de igo5 y pudiendo demarcarse en segundo termi
no los registros más alejados de las indicadas zonas, 
con arrégló a lo dispuesto en el segundo párrafo del ci
tado artículo, debiendo procurarse, sin embargo, én 
todos los casos, la mayor actividad compatible con el 
buen servicio en el despacho de las demarcaciones de 
unos y otros registros a fin de ultimar en el menor 
plazo posible el otorgamiento legal de propiedades mi
neras que pueden ser base de un eficaz incremento del 
laboreo. ' V

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de julio de 1018.-—Cambó. 
— Señor Director general de Agricultura, Minas y 
Montes.

(Gaceta 16 julio 1918.)
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SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n ¿í los cobros efecliMnios e* la primera quincena 
del mes de julio por Contingente provincial del año co
rriente.

AYUNTAMIENTOS
o 
F PESETAS

Bureta ,... .. .. ................... ...... .. 1 409‘25
Zaragoza ............. .. ......... ....................... 1 9.500
Fuentes de Jiloca .................................. 1 767*75
Pradilla de Ebro................. ..................... 3 39«‘75
Calatavud . ............... . ............................ 4 2.000
Salillas de Jalón....................................... 4 336*50
A randa de Moncayo ..........  . 4 1.965*16
Bástago.......................... .. ......................... 5 1.284*57
Zaragoza......... ........................................... 8 9.500
Ta^azona ......................................... .......... 8 3.000
La Almunia de Doña Godina ... ... 9 3.417*75
Zaragoza.............................................    • ■ 15 9 500

To t a l ............. 42.079*73

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 de julio de 1918. —El Presidente, Javier 
Ramírez.

Re l a c ió n  do los cobros efectuados en la primera quince*» 
del mes de julio por Contingente provincial de años atra
sados.

• ........ -- —

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS o 
S PESETAS

Cuarte (1887-88)..................................... 4 20*69
28*31Cuarte (1889-90)...................................... 4

Cuarta (1891-92)....................................... 4 21625
Cuarto (1892-93)....................■.................. 4 234*75

To t a l ............. 500

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 de julio de 1918. — El Presidente, Javier 
Ramírez.

SECCION QUINTA

5.° DEPOSITO DE CABALLOS SEBENT1LES
El día treinta y uno del actual, y a las once horas, se 

procederá a la venta en pública subasta, en el cua-tel que 
ocupa este Establecimiento, Asalto, 9, de cinco caballos de 
desecho; siendo de cuenta del rematante o rematantes el 
pago de este anuncio.

Zaragoza, 17 de julio de 1918. — El Comandante Mayor, 
Blas Allí.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que han atacado a los animales domésticos 
en la provincia de Zaragoza durante el mes de junio de 1918.

El Inspector provincial da Higiene y Sanidad pecuarias,

Pabilo F. Coderque.

■ ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Carbunco bacteridiano ....
Id .............................   ••••

Perineumonía contagiosa..

Calatayud............. Dos .............................. Ovina...............  ' > 12 > 12 V
Da roca................... Id. ....................... Equina...., .. 

Bovina
» 2 » 2 »

Capital....................... » 4 » 3 1
Id.....................Id................. .. ... Id................................

ITÍAKrA aftnsíi aS» « « • • Cariñena............... Mozola......................... Ovina............... 42 » » 42
Id.......................... Id................................ Caprina > 6 » > 6

La Almunia......... La Muela................... Ovina........... . .. 133 28 133 1 27
V irUGla ee •••••••••*••*•••• 

Trl . Ateca...................... Tres............... .............. 'Id...................225 54 161 9 109
Rol chite ............... Dos ..................... ... Id......................150 153 144 6 15S

xa • ............................ • Calatayud.............
Daroca ...................

Id............... ................. Id.....................115 » > 115
1U• .......................................................................
14 ................................ Berrueco ....... .. Id......................» 40 40

Egea de los C . 
La Almunia . ..

Valpalmas................... Id.....................27 > 7 » 20
Alagóú.......................... Equina............ 3 » » » $

VUI lllti . e e • • •••••* e e • • » •

Sarna .........................................
Id ................................ ... ...............................

Borja........ . ...........
Sos.........................

Caprina.............52 » 38 4 10
Slgüés..................... Id......................20 » » 20

610 459 483 40 546
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ibáHía b la Oii&i ¿6 ¡«agesi,
De conformidad con lo que dispone el art. 59 del Regla

mento pura el servicio y «dmioistiación del Cementerio de 
Torrero, se anuncia al público que desde el día 13 del pró
ximo mes de septiembre, se procederá a la exhumación de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros j sepultu
ras que se dirá, por h^ber cumplido él tiempo de cinco 
años, por el cunl fueron concedidas las inhumacioaes Du
rante el plazo que se marca, los jarientes o amigos de los 
finados solicitaran, si lo desean, la continuación de los in
dica ios restos murtales en las fosas en que yacen, previa 
la oportuna renovación y pago de los derechos corres
pondientes.

Zaragoza, 13 de julio de 1918.—J. A. Cerezuela.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos, medianos y párvulos.—Cedidas o 

renovadas de 13 de agosto a 13 de septiembre de 1913,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 

d etrito minero de Za-agoza; .
Hago saber; Que por decreto del Sr Gobernador civil de 

esta irovmcia se ha admitido, con fecha de hoy, a D. En
rique de Bordona, vecino de Calatayud, una solicitud que 
ha presentado en 13 de los cor-ientes, pidiendo la conce
sión de 112 pertenencias para un mina de manganeso 
con el nombre de <La Unión», número 1464, sita en el 
término de Mesones, paraje llamado el Campillo, y lindante 
por el norte con solano del Campillo, al sur con Tiro Canto, 
ai este con el Campillo y al oeste con carretera de Murata a 
Calcena. .

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma a guiente: .

Se tendrá pur punto de partida el ángulo norte del tejar 
de Sánchez. Desde este punto en dirección norte se medirán 
400 meirus, colocándose la 1.a estaca; desde ésta al oeste 
3U0 metros y 2.a; desde ésta al sur 1.400 metros y 3 a; de 
ésta al este 800 m-itros y 4 a; <le ésta al norte 1.400 met'os 
J 5* estaca, de ésta en d rección oeste 500 metros y queda
rá cerrado el perímetro de las pertenencias solicitadas. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co p>ra que la petsona o personas que se creyesen perjudi
cadas pur la concesión de este regist o hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrr >gable de sesenta 
días tij-ido por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real urden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 17 de jubo de 1918.—Angel Jimeno.

StXTA
Calataynd.

A los efectos legales y por término de quince días, esta
rán expuestos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los siguientes documentos: , ,

Las cuentas municipales de ordenación y depositaría co
rrespondientes ai año de 1917.

. El expediente de exceso de gastos del presupuesto muni
cipal del referido año.

Calatayud, 15 de julio de 1918.—El Alcalde, F. Lafuente.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exorno. Ayun
tamiento y Junta municipal de esta ciudad, en las sesiones 
celebradas durante el mea de Junio de 19)8.

Sesión urdiría ia de 2.a convocatoria del dia 5.—Aproba- 
da el neta de la anterior, se acordó: .

Autorizar a Simón Badeas para levantar un piso en la 
casa núm 18 de la calle de Guedf-a.

Acceder al traspaso de la sepultura núm. 313, de la pro
Piedad de Isidoro Cutando, a favor de Julio Sánchez y 
nermana. •

ConcedFr una pensión de lactancia a Carlos A cerote. 
Aprobar la distribución de fondos del mes actual,
d el txiracto de acuerdos del pasado mes de muyo. ., 

, “Q'tr una información sobre el proyecto de colonización 
da J^Onte Armantes, convocando id efecto a las Comisiones 

ascienda y Montes.

Nombrar n los Sres. Cafáíi y Secretario para que en 
representación del Ayuntamiento se trasladen a la capital 
para concertar un préstamo de 65.000 pesetas.

Autorizar a la Comisión de Cementar os para que provea 
interinamente uoa vacante de Sepulturero municipal

Sesión orinara de 2 ■ convocat- r a del día 12 —Fué 
leída y aprobada el acti de h anterior, a loriándose:

Aplazar la respuesta que haya de darse al Excmo Señor 
Gobernador Milita- de la provincia y Plaza de Zaragoza, 
respecto a faulitar al ramo de Guerra un edificio para 
cuartel hasta conocer el resulta lo de la subasta que para la 
venta del edificio Inclusa de esta ciudai ha de celebra se 
el próximo día 12.

Que se reanuden inmediatamente las obras para la cons
trucción de la cárcel del partido.

Pasar a informe de la Comisión de Obras una instancia 
de Vicente Cur és Virón.

Autorizar a D. Mariano Ruiz Zaba'o para demoler un 
edificio de su propiedad, sito en Ja calle de Dato, uúm.75.

Aprobar v»-riaa cuentas. .
Designar al 8r. Alcalde para que en representación de 

esta Municipalidad concurra a ia Asamblea que ha de 
celebrdFse en .a capita, el día 16 del actual, bajo la presi- 
denc a del Sr. Gobernador civil, para ira1 ai del problema 
del pan.

"Nombrar sepulturero municipal a Lorenzo Delgado 
Tejada.

instalar una lámpara de luz eléctrica en la calle de San 
Miguel.

Ses ón ordinaria del día 17.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

Que la Alcaldía-Presidencia designe el personal que ha 
de intervenir en la estadística de producción de ce tales.

Aceptar la solución Drouu-Bta por (a Compañía de ferro
carriles de M Z A respecto al arreglo de los retretes y - 
pozos de desagüe de lt estación.

Que la Comis ón especia designada al efecto se tras'ade 
a Zaragoza a. objeto de conctrUr con la Diputación provin
cial el arriendo del ed.ücio-inclusa de esta ciudad con 
destino al alojamiento le tropas.

Organizar los actos acostumbrados en honor del señor 
Obispo de la D óct-sis, que hará su entrada oficial 
próximamente en esta población.

Autor zar al Concejal Sr. Higueras para aue en nombre 
de este Ayuntamiento gestione en Madrid algunos asuntos 
de interés para el mismo. . *

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del día 26.—Apro
bada el acta de la antirior, se acordó:

Pas- r a informe de ia Comisión de Hacienda una instan
cia de Germán Ñuño, en la que solicita ser baja en el 
padrón de habitantes de ceta ciudad. ,

Autorizar a Pascual Sos p^ra colocar una lápida en el 
nicho núm. 49 del Cementerio Católico.

Id. a Felipe B asco para revestir la sepultura núm. 316.
• Aprobar el dictamen ue la Comis ón de Instrucción pú
blica, resolviendo instalar en el barrio de Campiel una 
Escuela N >cioua! de ambos sexos.

Id. va-ias cuentas.
Nombr r auxiliares prácticos del Catastro a Julián Lape- 

ña y José Ma ía Ibáñez. -
Instalar algunas ámparaa de luz eléctrica en la Arboleda. 
Sesión ext aurdmanade la Junta Municipal del día 11.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
No aceptar las dibreucias propuestas por el Sr. Delegado 

de Hacienda en c a ito a los débitos y créditos de este 
Ayuntamiento con el Estado, y que se interese de aquella 
Autoridad, eleve el expediente a la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda.

Contratar un empréstito de ochenta mil pesetas con des
tino a la construcción de la Cárcel de este partido, 
emitiendo, al efecto. 160 oblig iciones de 500 pesetas cada 
una, que devengrran el inte és anual del 6 por 100 y serán 
amortizadas en ocho años; siendo el tipo de emisión el de 
9bCahtaTud, 3 de julio de 1918.-El Secretario, Enrique 

Ibañez._ V.° B.° El a  Ic-lde-Pesidente, Luí líente.
Campillo de Aragón.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Secretar o del Ayuntamiento de esta 
villa: su dotaC.ón a.ual consiste en novecientas pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.
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Los aspirantes a la indicada plaza vacante, dirigirán sus 
instancias debidamente documentadas a esta Alcaldía, hasta 
el día 30 del actual, pasada dicha fecha se proveerá.

Campillo de Aragón, 13 de julio de 1918. — El Alcalde, 
Antonio Baquedano.

Cetina.
El día 12 del actual, sobre las veintiuna, sé extravió de 

esta localidad una vaca, de unos 8 pños de edad, de la pro
piedad del vecino de esta villa Antonio Herrando, délas 
señis siguientes: pelo negro burgalesa, con la cornamenta 
recogida, los cuernos un poco morenos, de patas bastante 
necias.

Interesando a los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás Autoridades practiquen gestiones dentro de 
sus respectivas dema-caciones hasta averiguar el pai adero 
de dicha vaca y una vez habida se sirvan comunicado a 
mi Autoridad. .

Cetina, 15 de julio de 1918. —El Alcalde, P. O,, Cándido 
Cereceda,

Sobradle!. , .
Por término de quince días, contados desds.que aparezca 

publicado el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el p esupuesto municipal ordinario para el pró- , 
ximo año de 1919.

Sobradiel, 12 de julio de 1918.—• El Alcalde, Pedro 
García :

Torrellas.
Publicadas en la Sala Consistorial las cuentas municipa

les de esta villa correspondientes al año último de 1917, 
después de aprobadas por la Junta municipal, según dispo
ne el Real decreto de 3 de mayo de 1892, quedan expuestas 
al público, por término de quince días, en la secretaría de 
este A/untamiento, durante los cuales se admitirán las re- 
tle-uaciohes que contra las mismas se presenten.

To-relias, 14 de julio de 1918. — El Alcalde, Andrés 
García.

Undués Pintano.
Hállase de manifiesto en la secretaría de este Ayunta 

miepto, por tiempo de cinco días y a los efectos reglamen 
tarios, ei expediente de recuento de ganadería de este tér 
mino. • •

Undués Pintano, 12 de julio de 1918.—El Alcalde, Miguel 
Jiménez.

Villadoz. -
El día 25 del actual y hora de las nueve, tendrá lugar en 

las Cnsaa Cqnsistur ales la subasta para la adjudicación de 
las obras de ampliación y reparación de los Cementerios de 
este pueblo y su agregado Vilhrroya, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto hasta la 
indicada bota en la secretaría de este Ayuntamiento.

Viilaaoz, 14 de julio de 1918. —El Alcalde, Angel Peina
do.—D. 8. O., el Secretario, Florenció Barca.
i , i.! .i..... u.u--------- ;---- —=•

sec c io n sépt ima
— ------ ----------------— ________ ___________ _—, í-------------

AOI^INI8TRAC8ON DE JUSTICIA

■ . Re^ulaitorlflie.

ap<rci6i*iÍ4Hto de eer declaradot rebelde* y de wcwrrlr 
e« Im  demdi veipo^iabilidadea legalet, de no preienlarte lot 
procBi«4oi que a continuación t* eoopreean, en el plato que 
ie Les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
seilala, se les cita, llama y emplata, encargándole a toda» 
Las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicko Juez o Tribunal, con arreglo a los a* - 
ticulos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal, €0 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley 'de Bnjuicia- 
miento de Marina Militar.
MARTINEZ PUENTE, Julio; hijo de Francisco y Car

men, natural y vecino de Santander, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Caspe, en término de diez días, 
a constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Zaragoza. —San' Pable. I
Cédula de citación.

Segúa lo acordado por el 8r Juez de primera instancia 
del distrito de S^an Pablo de Z ragoza, en providencia de 
avt^ dictaba en diligencias j^movidas por la Sociedad 
«Pujol y Francés», para jrep'Tir la acción ejecutiva cw*Va 
D Augusto Sari ante, cuyo actual paradero se d- scunoee, s« 
cita a.dicho8r. pairante, por segunda v« y con el apercibi
miento de ser declarado confeso en la legitimiu»d u« 1» firma 
que de su nombre y apellido aparece al pie de una c rt< 
presentada por dicha Sociedad en que se expresa adeuda 
mil pesetas, a fin de que el día veintidós del actual, a laí 
once, comparezca en dicho Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa número sesenta y des de la calle de 1» 
Democracia, al objeto de rtcilux.e declaración respecto * 1» 
legitimidad de dicha firma. .

Pbra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, y que s rva de segunda citación con el apercibimiento 
indicado, al citado D Augusto Serrante, expido la presente 
en Zaragoza, a diez y siete de julio de mil novecientos die» 
y ocho.—El Secretario, Manuel Serrano.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El 8r. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue sobre estafa de muebles y 
i-upas, ha dictado providencia con esta fecha, ae< rdando se 
cite por medio de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e f ín Of ic ia l  de esta |rovincia, al derruú- 
ciante Fernando Trullas Aller, domiciliado plaza de Aseo, 
número seis, primero, y a la denunciada Marcelina Ratnírek 
Gracia, que vivió en la calle Sobrarbe, número ocho, terce
ro, centro, cuyo paradero de ambos se ignora, para que en 
el termino de diez días, comparezcan ante este Juzgado, 
sito calle Democacia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de recibirles declaración en la expresada caüsu; bajo apercí- 
bimiQnto que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, doce de julio de 1918 —El Secretario, P. O. de 
D. Basilio Paraíso, Vicente Arregui, Oficial habilitado. 1

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. - 1

. El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en 1» causa que se sigue sobre estafa de efectos y di
nero a Polonio To res, ha dictado providencia con esta fecha 
acordando se cite por medio de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, a Marcial Martínez, de veinticuatro años, soltero, ven- \ 
dedor ambulante, natural de Valladolid, estatura regular, 
moreno, afeitado, lleva una nube pronunciada en el ojo de
recho, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito calle Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto de ser oído de Jos cargos que le resultan en la 
expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el pe-juicio a que hubiere lugar en derecho.

agoza, quince de julio de 1918—El Secretario, P. O. de 
D. Basilio Paraíso, Vicente Arregui, Oficial bab.litado.
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